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ACTUACIONES N°: 46/18-I3

*H20902484353*
H20902484353

JUICIO: ACOSTA IRMA ANTONIA c/ EXPERTA ART S.A. s/ ENFERMEDAD ACCIDENTE /
PROFESIONAL. EXPTE. 46/18-I3

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente lo manifestado, en particular la renuncia al cobro de honorarios a favor de la
accionante.

 Haciendo constar los datos del bono de movilidad aportado: Notifíquese a la demandada en su
domicilio real, la Sentencia interlocutoria del 08/02/2023 de conformidad a lo allí ordenado. Líbrese
cédula.-

SAS

Actuación firmada en fecha 10/02/2023
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